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ApRUEBA HoRAS ExTRAS A ooñe ALHENA
HERRERA MASSERA, C.t. NO I0.290.796-5,
ENCARGADA DE ADQUtStCtoNES, JEFA (S)
DEPTO. SALUD MUNICIPAL.

DEcREro No ü ii ,t t I ?

cHu_lÁr,¡ vtEJo, 30 DE JULto oE 2014._
VISTOS:

Administrativa de ra contraroría de ?l *"*13,,.r3'?ff::tr,r::: 
",1',, 

.l['i[,.iiffíEstatuto Administrativo para funcionarios municipalLs, sobre horas extraordinarias.

orsánica constitucionlr,deru,ni.¡Jlr¡9,q"f',13!Xlt3t?: Bil"il1":_:l¿1:"J Xff XX?dispone el traspaso de los Establecimientos de-Salud a las Municipatioaoes. La Ley No19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

recha 30 oz 2014 de ra sra Arhenal]",,",:oJi:t::,::J::t,::tT:'XffJ[i" H":1i"1:subrogante del Departamento de salud, autorizada for el sr. Felipe Aylwin Lagos,Alcalde de la ttustre Municipatidad de Chiltán Viejo.

0e 12 2008 v 16 02 201 1, median,J',l", .h::ro.""";:";#"i i:ñJ;33:,J"i':.r:l
Administrador Municipal, respectivamente. Decreto Alcaldióio No-1434/01.03.2012, No1588/20'03'2013, que establece subrogancias automáticas de unidades municipales,Decreto Alcaldicio No 6410 del 18.12.2013 el cual aprueoa presupuesto de saludmunicipal del año 2014.

DECRETO:

ALHENA HERRERA MASSERA J.' *1 i5.',':i# J:H::,f":,:,:,J l1ffit..1",,?!03Jefa subrogante del Departamento de salud, las cuales se realizaran desde el 01 al 31 deAgosto de 2014, a continuación de su jornada habitual de trabajo il ta finalidadordenes de compras, licitación de materiales, insumos e implementación para losestablecimientos de Atención Primaria de Salud Municipal,' r"rir¡on- y rirr. dedocumentaciÓn, asistencia a reuniones en terreno en Unidades vec¡nates y césram.

2 - Er sr. Feripe Ayrwin Lagos, Arcarde de ra ,ustreMunicipalidad de chillán Viejo, autoriza un máximo de 02 ñoras diarias de trabajosextraordinarios, las cuales serán registradas en libro de fírmas autorizado para talesefectos.

Dir'. Salud Mr.rnieipal

3. Compénsese las horas extraordinarias con unrecargo en ras remuneraciones de acuerdo ar Art. 15 de ra 78 e impútese elgasto a la cuenta 21.0L004.005 denominada segúncorresponda a la Categoría y al nivel de la carrera
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ESE Y ARCHIVESE.

Depto. Salud, Finanzas OÁamu
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